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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

44245 VALENCIA

Edicto. D./D.ª Miriam Muñoz Peiro, Secretario judicial del Juzgado de Primera
Instancia número 25 de los de Valencia,

Por el presente, se hace saber: Que en este juzgado se sigue expediente de
declaracion de ausencia número 001777/2009 a instancia de Juan Aparisi Lacasa,
respecto a su hermano Rafael Aparisi Lacasa, natural de Valencia, hijo de Juan
Aparisi  Roca y de Carmen Lacasa Gómez, el  cual se ausentó de su domicilio
familiar el día 22 del mes de mayo del año 1977, no teniéndose noticias del mismo
desde dicha fecha y en cuyo expediente he acordado en virtud de lo establecido en
la  LEC  la  publicación  del  presente  edicto,  dando  conocimiento  del  referido
expediente.

Y para que sirva de edicto de llamamiento en forma, se extiende el presente,
que se publicara en el BOE.

Valencia, 11 de noviembre de 2010.- El/la Secretario Judicial.
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